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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan áe insertarse en 
'os BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos.'. 

(fieal orden de 5 de abril de 1853) 
Se publ ica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E DIEZ- A D O C E Y D B T X ? B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S g R I P C I O N 

Centros oficiales dé Madrid.— Llevado a domicilio, al mes, 3 pe -
satas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera dé Madrid.-*-Trimestre, i.2 pesetas; semestre, 
3 -4 , y un a S o - 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio,' $ 3 pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y •*§ al año, y fuera de ella, S 5 al 
trimestre; 3 0 al samestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importé del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE SNS£RS!OHES 

Anuncios procedentes de 1 a Excelentísima 
Diputación provincial, linea o f raee iós . . O'ffO peseta» 

ídem judiciales, línea o íraooión. . , 1*00 — 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . 0 ' 9 0 — 
ídem particulares 1 ' 5 0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a ! 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Reina Cofia Victoria Eugenia, y 
SS. AA, Eli . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

y caprinos que hayan convivido con 
variolosos como no sea para conducir
los al Matadero. 

Madrid, a 3 de enero de 1921. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(Núru. 59) 

g o b i e r n o ehdi 
Inspección Provincial, de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

OIBCULAB HÚMERO 1 

En oumpümitnto da lo dispuesto en 
•el artículo 12 del Eteglarneuto definiti
vo de 30 de agosto de 1917 para la eje
cución de la ley dé Epizootias, se de-
alara oficialmente ia existencia de vi
ruela en el término municipal de Na-
valagamélla en las circunstancias qua 
•^continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
r ios y demás psrsonas interesadas 
«umpiir y hacer cumplir, lo más exac
tamente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, bajo 
ias respoDsabilidades que en las mis
ma? se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Ei Berdinal. 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

ele terreno al rededor de la zona infec
ta de 100 metros, en cuja faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos reoep-
t ibles a esta epizootia. 

Medidas que se .deben poner en prác 
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
Mwroa de eufermos, variolizados y sos
pechosos y prohibición de oelebrar fe-
f ias , mercados y concursos de ganado, 
y de vender y transportar los ovinos 

Co.nisi 

Con el fin da que esta Comisión 
Mixta pueda determinar coa tiempo 
oportuno el jornal regulador de un 
bracero en las localidaees de esta pro
vincia para el presente año, a los efec
tos da pobreza a qua se refieren los 
artículos 91 y 92 del Regíamento para 
la ejecución de la ley de Reclutamien
to vigente, en virtud de lo ordenado 
por Real oiden circular del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 20 de enero 
de 19 i6 (Gaceta núm. 21), se previene 
a todas las Alcaldías de esta provin
cia que antes del 15 de febrero próxi
mo deban remitir a esta Comisión 
Mixta oertificado en ti qua se mani
fieste el t'po del jornal regulador de 
un bracero en sus respectivos térmi
nos municipales. 

Madrid, 17 de enero de 1924. 
El Gobernador-Presidente, 

El Duque de Tetuán 
(Nám.216) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
DE LA MONEDA. Y TIMBRE 

A N U N C I O 

El día 20 d^ febrero, a las once de la 
mañana, se celebrará en mi despacho 
de esta Fábrica la primera subasta 
para contratar el suministro de bra
mante que se considera neceserio para 
el servicio de la misma durante el 
año 19f4. 

Lo que se anuncia p»ra que las par-
ponas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones que se publica a continua

ción, estando también de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de este 
Establecimiento, donde se les facilita
rá cuantos datos y noticias puedan in
teresarle?, todos ios días hábiles, du
rante las horas de oficina. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al modelo del pliego de condicio
nes que a continuación se inserta: 
Pliego de condiciones para adquirir me

diante subasta pública el bramóte ne
cesario para los servicios de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre, 
durante el año 1924. 
I a La cantidad de bramante que 

en su caso habrá da suministrar el con
tratista, como consignación ordinaria, 
será la de 1.500 kilogramos. 

2 . a Si las necesidades del servicio 
lo exigieran, la Administración da la 
Fábrica podrá pedir, y el contratista 
debtrá suministrar, al precio de con
trata, en concepto de consignación ex
traordinaria, hssta un 50 por 100 de 
aumento sobre 3a oonsigaaoión ordi
naria. 

Del propio modo, si por reducción de 
las labores o por cualquier otra oausa 
no fuera precisa la totalidad de lacon-
signaciói ordinaria, podrá ésta ser 
disminuida cuanto se estime oportu
no sin derecho a indemnización algu
na por parte del contratista, enten
diéndose, en tal caso, limitado el su 
ministro, objeto del contrato, a la can
tidad de kilogramos que representen 
los pedidos que hubiese hecho la Ad
ministración de la Fábrica. 

3." Las condiciones técnicas que 
habrán de reunir el bramante objeto 
da e s t e suministro, serán las si
guientes: 

El bramante será de producción na
cional, de cáñamo perfectamente hila
do y torcido y su calidad, así oomo su 
grueso, será igual a las muestras que 
existen en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, 

La resistencia del bramante a la ro-
tuiá por tracción, no será inferior a 
ocho kilogramos por milímetro cua 
drado de sección. 

4 , a El precio "máximo admisible 
por kilogramo de bramante puesto en 
la Fábrica será el que fije >1 excelentí
simo señor Ministro de Hacienda en 
pliego reservado. 

b* El contratista verificará las en
tregas del bramante en la Fábrica, 
dentro da los tres días siguientes al en 
que reciba los correspondientes pedi
dos, ya se trate de la consignación or
dinaria o bien de i a extraordinaria. 

El bramante s*iá reconocido para 
su admisión en la Fábrica a presenois, 
si lo desea, del contratista o persona 
qua legalmente le represente, por una 
Junta compuesta del Administrador, 
Interventor y Jefe de las Secciones fa
cultativas y de fabricación, y si fuera 

' desechado en todo o en parte el con
tratista quedará obligado a retirar in
mediatamente el bramante que resulta 
inadmisible y a sustituirlo en el tér
mino de tercero día por otro que reúna 
las condiciones estipuladas. 

El resultado del reconocimiento ee 
hará constar en acta numerada que se 
suscribirá por les reoonecedores, ex
presando si ha concurrido o no al acto 
el contratista o su representante. 

De dicha acta se expediiá copia au
torizada por el Administrador de ia 
Fábrica pera remitir en su día como 
justificante di !a ciienta respectiva a 
la Direocióa General del Timbre, 

Cuando no concurra el oontratista 
o su representante, se hará el reconoci
miento sin BU presencia, entendiéndo
se que acepta ei resultado d»l mismo 
en todas sus partes, si bien habrá de 
notificársela oportunamente el aouerdo 
de la Junta para la reposición, en BU 
caso, de la cantidad de bramanta des
echada dentro del término de tercero 
día fijado en esta cláusula. 

6. a Si el contratista o su represen
tante no estuviera ooeforme con el re
sultado del reconocimiento a que hu 
hiere concurrido, podrá acudir ante IA 
Dirección General del Timbre, en el 
término de teroe-ro día, contado desde 
el siguiente al del reconocimiento, por 
oonduoto de ia Administración de 
la Fábrica, exponif-ndo cuanto estime 
pertinente en orden a la forma eu 
que aquél se hubiste verificado y al 
acuerdo adoptado por la Junta, y el 
expresado Centra dispondrá en su vis 
ta la admisión o desecho del bramante 
presentado, o la práctica de un nuevo 
reconocimiento por k;s mismos fun
cionarios que efeutua»'On el anterior, O 
por otros que d*s'goará al efecto,-
debiendo, en este caso, eonourrir loa 
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primeros y celebrarse también el acto 
bajo la presidencia del Administrador 
de la Fábrica. 

La Dirección del Timbre, en vista 
de la copia de la nueva acta que habrá 
de levantarse, resolverá lo que estime 
conveniente, participando su acuerdo 
a la Administración de la Fábrioa, 
para que lo notifique al contratista. 

Cuando la opinión de los segundos 
reconooedores difiera de la de los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acta los motivos ea que 
fundaron su primera calificación, así 
como aquéllos las razones en que apo
yen su dictamen. 

7.a Si el contratista no se conforma
se con el acuerdo de la Direcoióo, podrá 
recurrir ea alzada ante el Ministerio 
de Hacienda, dentro del plaao de 
quince días, contados desde el siguien
te al en que se le notifique la resolu
ción de dicho Centro. 

8. a Si el contratista no verificase 
las entregas o no repusiese la cantidad 
de bramante desechada, en los plazos 
fijados en la condición 5. a, siempre 
que en este último caso no hiciese uso 
del derecho que le concede la 6.a, in
currirá independientemente de las 
demás responsabilidades que hay lu 
gar a exigirle, oon arreglo a este 
pliego, en la multa de un 5 por 100 del 
valor al precio de contrata da la can
tidad de bramante que dejare o hubie
re dejado da entregar. 

Dicha multa será impuesta por la 
Dirección General del Timbre directa
mente o a propuesta de Ja Administra
ción de la Fábrica y se hará efectiva en 
papel de pagos al Es-tado. 

9." L.4 Fábrica queda en libertad 
de adquirir por todos los medios de 
cuenta y riesgo del contratista, el bra
mante que este hubiere dejado de en
tregar o de reponer dentro de los pla
zos establecidos, dando de ello conoci
miento a la Dirección del Timbre. 

Para esta adquisición, procederá 
como única formalidad el avi&o al con
tratista por si quisiera presenciar la 
compra a títuio de mero conocimiento. 

Si la compra resaltase a ua precio 
mayor que el de contrata abonará el 
contrat.sta la diferencia, pero si fuese 
menor, no tendrá derecho a exigir 
cantidad alguna. 

Tampoco tendrá derecho a presen
ciar los reconocimientos del bramante 
que se adquiera a su perjuicio. 

10. 151 importe de la diferencia o 
exceso de preoio a. que se refiere la 
condición precedente, lo abonará el 
contratista en el plazo de cuatro días, 
contados desde el en que se le requie
ra al pago; si no lo verificase, se toma
rá de su fianza la cantidad necesaria, 
quedando obligado a reponerla dentro 
de los cuatro días siguientes, y en el 
caso de no teDer esto lugar o de no ser 
aquella suficiente, se considerará res
cindido e! contrato y se procederá ad
ministrativamente por la vía de apre
mio, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 10 de ia ley y Contabilidad 
de 1.° da julio de 1911. 

11. Si por cualquier causa o pre-
texto el contratista hiciese abandono 
del servicio, ee declarará la rescisión 
del contrato, celebrándose al efecto 
nueva subasta y haciéndose mientras 
tanto por administración. 

Se considerará abandonado el servi
cio para los efectos prevenidos en esta 
condición, siempie que el contratista 
fuese multado por cuarta vez de con
formidad con lo prevenido en Ja cláu
sula 8. a, o no reponga la parte de fian
za correspondiente en el plazo fijado en 
ia condioión anterior. 

Lia diferencia en más del coste y 
gasto del bramante que se adquiera 
por la Fábrica antes de empezar el 
cumplimiento del nuevo oontrato y del 
que en virtud de este se adquiera, se 
oubrirá ocn la fianza, oon los créditos 
que resulten a favor del contratista y 
con la cantidad que en venta produz
can los bienes que al efocto se le em
bargarán en la forma estableoida en el 
artículo 61 de la ley de Contabilidad. 

Si los precios del nuevo contrato 
fueran más bajos que los del rescindi
do, el contratista no tendrá derecho a 
reclamar la d ferenoia, y previa la con-
sigu'eota liquidaoión, se le devolverá 
la fianza tan luego como se declare 
que no le resulta responsabilidad por 
las incidenoias del contrato, y si tu-

I viera créditos a su favor por bramante 
I entregado le serán satisfechos a sus 

vencimientos. 
12. Los pagos al contratista, de

ducidos los impuestos que los graven, 
se verificarán por la Tesorería de la 
Fábrica por el importe del bramante 
que entregue cada mes, firmándose 
al efeoto por dioho Establecimiento 
l i correspondiente cuenta justificada 
para la expedición del oportuno libra
miento por la Ordenaoión de Pagos 
del Ministerio de Hacienda contra la 
Tesorería de la Fábrioa y con. aplica-
c ón al crédito consignado en la Sec
ción 11, capitulo 8.°, artículo 1.° del 
presupuesto vigente o al que se fije 
para este servicio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obligación de presentar los- reci
bos que aorediten haber satisfacho loa 
impuestos correspondientes y el de las 
cuotas patronales de retiro obrero, en 
su caso, y se subordinará a las reglas 
establecidas para el pago a los demás 
contratistas de servicios públicos. 

13. E l q u e resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del contra
to constituyendo en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de necesario a 
disposición del Administrador-de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre el 10 por 100 del importe de la 
consignación ordinaria al preoio a que 
le haya sido hecha la adjudicación. 
Dioho depósito se efectuará en metáli
co o sus equivalentes a los tipos esta-
cidos en las clases de valores admisi
bles para fianzas, con arreglo a lo 
mandado por las disposiciones vigen
tes, las que se considerarán aplicables 
a todo el valor del Estado, cuya coti
zación en Bolsa se halle autorizada el 
día que la subasta se anuncie en la 
Gaceta de Madrid, entendiéndose que 
la garantía prestada para licitar, no 
podrá formar parte de la fianza defini
tiva si nuevamente no se constituye 
como depósito necesario a disposición 
del Administrador' de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre. Esta 
fianza no podrá devolverse hasta que 
a la terminación del contrato se prac
tique la liquidaoión definitiva del mis
mo y Be justifique que el contratista se 
halla exento de responsabilidad por lo 
referente a este contrato. 

Para la devolución de la fianza, en 
dioho caso o en el de rescisión del con
trato, será preciso que el Administra
dor de la Fabrica, una vez adoptado el 
acuerdo oportuno, pase el correspon
diente aviso a la Dirección General 
del Tesoro Público. 

14. El contratista constituirá la 
fianza de que trata la oondición ante
rior y otorgará la correspondiente es
critura pública dentro de los quince 
días siguientes al en que se le comu
nique la adjudicación del servicio y la 
aprobaoión de la minuta de escritura, 

respectivamente, siendo de su cuenta 
los gastos de aquélla, cuya primera 
copia deberá remitirse a la Fábrioa 
Nacional de la Moneda y Timbre, y 
de tres copias simples para su remisión 
a la Dirección General del Timbre y 
Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Hacienda. 

Serán también de cuenta del rema
tante los gastos que origine la inser
ción d-i los anunoios para esta subasta 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAD, ouyos reoibos presentará al otor
gamiento de la escritura, siendo asi 
m amo de ouenta del contratista el 
pago del importe de los derechos 
reales. 

15. Queda obligado el contratista 
a cumplir las condiciones de este plie
go y a responder de cualquier falta 
de lo estipulado. Si no deposítala fian
za, deja de otorgar la escritura o impi
de que esto tenga efeoto en los plazos 
marcados en la condición anterior, se 
anulará el remate a costa del mismo, 
produciendo esta deolaración los efec
tos que establece el artículo 51 de la 
ley de Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911, que son a saber: 

1." La pérdida de la garantía o de
pósito de la fianza que, desde luego, 
se adjudicará al Estado, como indem
nización del perjuioio ocasionado por 
la demora en el servicio. 

2.° La celebración de un nuevo re
mate con las mismas condiciones, pa 
gandí el primer rematante la diferen
cia dal primero al segundo. 

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen 
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ooasione con respecto a su propo
sición. 

16. Puesto en ejeouoión este con
trato, y no antes, podrá el contratista 
ceder el servioio en cuyo caso será 
circunstancias indispensables para su 
validez: que el cesionario reúna todas 
las condiciones que en el presenta 
pliego so exigen; que él mismo haga 
coostar de una manera solemne su 
aoeptación, y que la cesión se aprueba 
por el excelentísimo señor Ministro 
da Hacienda, quien podrá o no conce
derla sin expresar causas. Aprobada en 
BU caso la cesión y firmada la escritura 
pública, qaa con tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el cedente relevado 
de responsabilidad para con la Ha
cienda. 

17. En el caso de que por incapa
cidad legalmente justificada, se decla
rase el contratista relevado de hacer 
el servioio, o en el -de que falleoiese 
durante la época del mismo, se consi
derará rescindido el oontrato, a no ser 
que sus herederos ofreciesen llevarlo 
a cabo bajo las condiciones estipuladas 
en este pliego; pero aun en este caso 
la Administración queda sn libertad 
de aceptar o desechar dioho ofreci
miento, Begún lo que a la misma con
venga y sin que su resolución, cual 
quiera que sea, pueda ser objeto da 
recurso alguno por parte de los intere
sados. 

Si continuase el contrato por los he
rederos del contratista, se entenderá 
que los mismos quedan subrogados en 
todos los dereohos y obligaciones de 
aquél, afectando la fianza constituida 
a cuantas responsabilidades hubiere 
contraído el causante y a las que en lo 
sucesivo resultasen contra sus suceso
res por virtud de la subrogación. 

18. El contratista no tendrá dere 
oho a pedir aumento del preoio estipu 
lado, ni indemnización, auxilio o pro 

rroga, sean cualesquiera Jos motivos 
en que se fundase y se someterá en to
das l&s cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento del servicio 
cuando no se conforme oon las dispo
siciones administrativas que se dioten, 
a lo que se resuelva en la vis Conten
cioso administrativa, a la que podrá 
recurrir contra aquella, renunciando 
desde luego .al fuero de su domicilio j 
a oualqniera otro a que pudiera tener 
derecho para todos los efectos e inci
dencias de este oontrato. 

19. Se entenderá que forman parte 
de este pliego para la resolución de 
todas las cuestiones que en sn aplica
ción pudieran suscitarse, el Real de
creto de 27 de febrero de 1852, la Ins
trucción de 15 de septiembre del mis
mo año y la ley de Contabilidad de 
1.° de julio de 1911. 

20. El contrato a que se refiere el 
presente pliego de condiciones se ce
lebrará oon arreglo a la ley de 14 de 
febrero de 1907, no admitiéndose, por 
tanto, proposiciones en que no sa 

I ofrezca suministrar bramante de pro
ducción nacional, y se considerará» 
formando parte del mismo los artícu
los del Reglamento de 26 de julio 
de 1917 diotado para la ejecución de 
dicha ley, que a continuación se ex
presan: 

Art, 10. Cuando se haya celebrada 
sin obtener postura o proposioión ad
misible una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
Bubasta o en el segundo concurso qu/s 
se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones qua sirvió do 
base la primera vez. 

Art. 11. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso previstos en el 
artículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
oon los productos extranjeros exclui
dos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de és
tos en más del -10 poi 100 del preoio 
que señale la proposición más módica. 

Siempre que el contrato comprenda 
productos inoluílos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, les 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán poí 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente, cuando 
éste fuese aplicable, oe?ara si-la pro
posición por ella íavoreoida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sebre el menor precio de los 
productos no figurados en dioha rela
ción anual. 

Art. 12. En todo caso las proposi
ciones han de expresar los precios etv 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente Sos adeados 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos qua se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones del oontrato. 

Art. 13. Siempre que producto* 
nacionales sean objeto de contrato ad
ministrativo el- adjudicatario deberá 
oonsignar loa establecimientos propi( s 
o ajenos de ¿onde aquéllos hayan de 
provenir. 

Art. 14. Las autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie 
ra contratos para servicios u obres 
públicas, deberán cuidar de que copias 
literales de tales oontratos sean comu
nicadas inmediatamente después da 
oelebrados en cualquier forma (directo,, 
concurso o subasta) a la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional. 
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Reglas para ¡a subasta 
1. a La subasta se verificará en la 

fábrica Naoional de la Moneda y Tim
bre el día y hora que se fije en los 
anuncios qrie al efecto se publicarán 
en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OBI 
O'AL de esta provincia y por carteles 
en los sitios de costumbre, con antici
pación de veinte días, a tenor de lo 
prevenido en el articulo 48 de la ley 
de Contabilidad. 

2.* Durante e l p l a z o señalado 
en los pnunoios y en las horas há
biles de < ficina estará de manifiesto 
en la Fábrica Naoional de la Moneda 
y Timbre el pliego de condioiones, y 
en el Negociado de Registro general 
de dicho Establecimiento se admitirán 
en las horas ordinarias de despaoho, 
hasta las de Jas trece del día anterior 
hábil al señalado para la subasta las 
proposiciones que presenten los lioita-
dores. 

3 . a La referida oficina señalará 
a cada pliego su número de orden 
y expresará el día y hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
p.unque no lo pidiese, un reoibo de 
aquél, así como del pliego que debe 
contener el resguardo del depósito y 
los demás documentos necesarios para 
tomar parte en la subasta. Dichos plie
gos deberán entregarse oerrados a sa
tisfacción del que los presente y fir
mados por el licitador en el sobre, ha
ciendo constar en él que se entregan 
intaotos o las circunstancias que para 
&u garantía juzgue conveniente con
signar el interesado. 

Una vez entregados los pliegos no 
podrán ser retirados, pero dé los de 
proposición podrá presentar varios un 
mismo interesado dentro del plazo y 
con arreglo a las oondiciones anun
ciadas. 

4 . a Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti
nuación de este pliego, irán extendi
das en papel timbrado de la clase 8.* y 
estarán suscritas por las personas o en
tidades lioitadoras o por quien se halle 
autorizado por ellas en forma legal 
para el expresado objeto. 

5.* A las proposiciones se acompa
ñarán en pliego aparte los siguientes 
documentos: 

a) El resguardo de la Caja Gene 
ral de Depósitos que acredite haber 
constituido en la misma uno de 1.000 
pesetas en metálico o en valores admi
sibles para fianzas, oompuntándose su 
valor según los preceptos legales vi
gentes. 

b) Un documento que de manera 
fehaciente justifique que los proponen
tes figurtm inscritos en la matríoula 
da la contribución industrial por in
dustria o comercio que comprenda el 
srtículo objeto del suministro o en el 
registro de utilidades en su caso. 

c) Y los que tengan el concepto 
legal de patronos una certificación 
acreditativa de que vienen cumplien
do las disposiciones del Real decreto 
de 21 de enero del año 1921, y demás 
posteriores sobre retiros obreros. 

6. a Ea la solicitud de proposición 
habrá de expresarse, con letra y sin 
enmienda ni raspadura, el precio a que 
se compromete a entregar cada kilo
gramo de bramante contratado de las 
condiciones establecidas, consignando 
dicho preoiu por pesetas y céntimos de 
peBeta, sin agregar ninguna condición 
>-ventnal que a l t e r e , amplíe o modifi
que lae consignadas en este pliego. 

7. a Al aoto de la Bubasta deberán 
concurrir los proponen tes exhibiendo 
su cédula personal, o en su defecto, las 
personas que les representen para di

cho fin con poder bastante, a juicio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán igualmente 
exhib ;r su cédula personal. 

8.* En el día y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Adminiotrador de la 
Fábrica y de la que formarán parte el 
Interventor, el Jefe de la Sección Fa
cultativa y un Delegado de la Direc
ción General de lo Contencioso, con 
asistencia de Notario público que le-' 
vantará y protocolizará el acta libran
do testimonio de ella. 

9 . a Comenzará el acto leyéndose, 
por el Notario, la disposición que auto
rice la sabasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a Ja apertura y lectura de 
Jos pliegos que contengan los docu
mentos exigidos para tomar parte en 
la.subasta por orden de numeración 
para que Ja J uDta , oyendo al Abogado 
del Estado, acuerde si son o no bastan
tes; caso afirmativo se abrirán y leerán, 
en alta voz, por el Notario, los pliegos 
correspondientes de proposición. Si 
los documentos no fuesen bastantes, 
se devolverá al licitador o a su repre 
sentante el pliego de proposición, sin 
abrirlo, como tampoco se abrirán los 
de los proponente^ que no concurran 
por sí o por personas con poder bas
tante al acto de la subasta. 

10. Serán desechadas desde luego 
todas las proposiciones que, a juicio 
de la Junta, no se hallen sustancial-
mente oonformes con el modelo anejo 
al presente pliego. 

11. El cambio por cualquier otra 
palabra de las de! modelo o su omisión, 
con tal de que lo uno o lo otro no alte
re su ssntido, a juicio de la Junta, no 
será causa bastante para no admitirla 
proposición. 

12. A continuación el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el precio fijado por el excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda para cada 

¡ kilogramo de bramante, siendo des
echadas las proposiciones ên que se 
hubieran fijado precios mayores, y ad
judicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor. 

13. Si entre las proposiciones de -
\ claradas admisibles, por estar, dentro 
! del tipo fijado para la subasta, vesulta-
• sen dos o más iguales, se admitirán 

pujas a la llana a los firmantes de las 
mismas durante un cuarto dé hora, ad
judicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor al terminar dicho 
espacio de tiempo, y caso de que no se 
mejorasen ninguna de las proposicio
nes o lo fuesen en la misma cantidad, 
se hará la adjudicación por sorteo. 

14. Terminado el acto, y previa de 
claración de la adjudicación provisio
nal se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas o sus re 
presentantes debidamente autorizados, 
los resguardos de los depósitos consti
tuidos para tomar parte en la subasta, 
quedando retenido el del rematante en 
garantía de su compromiso, hasta la 
formalización de la fianza. 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino d e . . . , que vive oa-

lle d e . . . , n ú m . . . , cuarto. , . , que re
tine cuantas circunstancias exige la 
ley para contratar con el Estado, en 
terado del anuncio inserto en la Gace 
ta de Madrid, núm. . , f e cha . . . , o en 
el BOLETÍN OFICIAL n ú m , . . , f echa . . . , 
y de cuantos requisitos se previenen 
en el pliego de condiciones aprobado 
que obra en 1* Fábrica Naoional de la 

| Moneda y Timbre, para adquirir en 

subasta pública, hasta 1.500 kilogra
mos de bramante, que se consideran 
necesarios en dicha Fábrica durante el 
año 1924, y los que sobre el indicado 
número puedan pedirse hasta un 50 
por 100 c ás, se compromete s entre
gar en el expresado establecimiento 
cada kilogramo de bramante de las 
circunstancias que se expresan en el 
referido pliego, el cual acepta en todas 
sus partes, sin alteración ulterior por 
el precio d e . . . , pe se tas . . . , céntimos 
(en letrs), y haoiendo constar que el 
bramante a suministrar rroceáerá del 
establecimiento sito en . . ., calle de..., 
núm . . , propio de D . . . 

(Fecha y firma del interesado) 
Nota.—En virtud del Real deoreto 

de 16 de octubre próximo pasado, por 
el cual se restablece en todo su vigor 
el de 16 de majo de 1921, se entenderá 
que cuantas atribuciones aparecen con
feridas en el presente pliego a la Di
rección General del Timbre, corres
ponden a la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre. 

Madrid, 10 de enero de 1924. 
El Administrador, 

José R. Sedaño 
(Núm. 138) (E—38) 

A N U N C I O 

El día 22 de febrero, a ÍES once de la 
mañana, se celebrará en mi despacho 
de esta Fábrica la primera subasta para 
contratar el suministro de cartones 
que se consideran necesarios para el 
servicio de esta Fábrica, durante el 
año de 1924., 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones que se publica a continua
ción, estando también de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
este Establecimiento, donde seles fa--
cuitarán cuantos datos y noticias pue
dan interesarles, todos los días hábiles, 
durante las horas de oficina. 

Las proposiciones habrán de ajustar
se al modelo del pliego de oondioibnes 
que a continuación se inserta: 

Pliego de condiciones para adquirir me 
diante subasta pública los cartones 
que se consideran necesarios en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim
bre, durante el año de 1924. 
1. a La cantidad de oartones de las 

dimensiones y peso que en sn caso 
habrá de suministrar el contratista, 
como consignación ordinaria, será la 
que a continuación se expresa: 

DIMENSIONES P E s 0 

TIFOS 
A n c h o L a r g o K i l o s G r a 

m o s 

1 225 320 13 715 
2 290 350 19 335 
4 350 500 33 335 
8 450 570 48 860 

COHSIGHACIOH 
ORDINARIA 

45.000 
30.000 

2.000 
8.000 

2 , a Si las necesidades del servicio 
lo exigieran, la Administración de la 
Fábrica podrá pedir, y el contratista 
deberá suministrar, al precio de con
trata, y en concepto de consignación 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 
más sobre la consignación ordinaria. 

Del propio modo, si por reducción 
de las labores o por oualquier otra 
causa no fuera precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, podrá ésta 
ser disminuida cuanto se estime opor 
tuQo sin dereoho a indemnización algu 

na por parte del contratista, enten
diéndose, en tal caso, limitado el 
suministro, objeto del contrato, a la 
cantidad de kilogramos que.represen-
ten los pedidos que hubiese hecho'ia 
Administración de la Fábrica. 

3 . a Los cartones serán de produe 
ción naoional y de calidad í g u a l a 

de las muestras-tipo que obran en la 
Fábrioa Nacional de la Moneda y Tira • 
bre. Tendrán la pasta bien batida y 
sin cuerpos extraños que perjudiquen 
sus buenas condiciones, su superficie 
será tersa y bien laminada, de color 
gris olaro como el de Jas muestras-
tipo y de un espesor uniforme de un-
milímetro. 

Serán desechados todos los cartones 
que no reúnan los requisitos exigidos 
en esta cláusula, tenga barba, sean de 
pe*ü inferior o de dimensiones distin
tas a las marcadas. 

Si las necesidades, del servicio lo 
demandase podrá la Administración 
de la Fábrioa exigir del contratista 
que presente los cartones con un cen 
tímetro de anmento en el largo, en el 
ancho o en ambas dimensiones, sin de
recho a indemnización alguna por tal 
concepto. 

4 . a El precio máximo admisible 
por cada cien cartones, puesto en la 
Fábrioa, será el que fija el excelentísi
mo señor Ministro de Hacienda ea 
pliego reservado. 

5. a El contratista verifioará las en 
tregas de oartones en la Fábrica, den
tro de los tres días siguientes al ea 
que reciba los correspondientes pedi
dos, ya se trate de la consignación or
dinaria o bien da la extraordinaria. 

Los cartones serán reconocidos para 
su admisión en la Fábrica, a presencie, 
si lo desea, del contratista o persona 
que legalmente le represente, por una 
Junta compuesta del Administrador, 
Interventor y Jefe de las Secciones fa
cultativa y de fabricación, y sí faera-
destehado en todo o en parte, el con
tratista quedará obligado a retirar in • 
mediatamente los cartones que resul
ten inadmisibles, y a sustituirlos en el 
término de tercero día por otros que 
reúnan las condiciones estipuladas. 

El resultado del reconocimiento sa 
hará constar en aota numerada qus» 
suscribirán los reoonooedores, expre
sando si ha concurrido o no al aoto el 
contratista o su representante. 

De dicha acta se expedirá copia au -
torizada por el Administrador de la 
Fábrica para remitir en su día, como 
justificante de la cuenta respectiva, a 
la Direoción General del Timbre. 

Cuando no conourra el contratista o 
su representante, se hará el reconoci
miento sin su presenoia, entendiéndose 
que acepta el resultado del mismo en 
todas sus partes, si bien habrá de noti
ficárseles oportunamente el acuerdo de 
la Junta para la reposición, en BU 
caso, de la cantidad de cartones des 
echados dentro del término de tercero 
día fijado en esta cláusula. 

6. a Sí el contratista o su represen
tante no estuviera conforme coa el re
sultado del reconocimiento a que hu
biere concurrido, podrá acudir ante 
la Dirección General del Timbre en el 
término de tercero día, contado desde 
el siguiente al del reconocimiento, por 
conducto de la Administración de la 
Fábrica, exponiendo cuanto estime 
pertinente en orden a la forma en 
que aqnel se hubiere verifioado y al 
acuerdo adoptado por la Junta, y e¡ 
expresado Centro dispondrá en su vis
ta la admisión o deseeho de los carto
nes presentados o la práctica de un 
nuevo rtconocimiento por los mismos 
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funcionarios que efectuaron el anterior 
o por otros que designará al efeoto, 
debiendo, en este caso, concurrir los 
primeros y celebrarse también el acto 
bajo la presidencia del Administrador 
de la Fábrica. 

L i Dirección General del Timbre, en 
vista de la copia de Ja nueva acta que 
habrá de levantarse, resolverá !o que 
estima conveniente, participando su 
aouerdo a la Administración de la Fá
brica, para que lo notifique al contra
tista. 

Cuando la opinión de los segundos 
reconccedores difiara da la de los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en ei acta los motivos en que 
fundaron su primera calificación, así 
como aquéüos ías razones en que apo
yen su diotamen. 

7. a Si el contratista no sa confor
mase con el acuardo de la Dirección, 
podrá recurrir en-alzada ante el Minis
terio da Hacienda, dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguien
te al en qaa se le notifique la resolu
ción de dicho Centro. 

8.a Si el contratista DO verificase 
las entregas o no repusiese la oantidad 
da cartones desechados en los plazos 
fijados en la condición C.a, siempre que 
en este último caso no hiciese uso del 
derecho que le concede la 6. a , incurri
rá independientemente de las demás 
responsabilidades que haya lugar a 
exigirle, con arreglo a este pliego, en 
la multa de un 5 por 100 del valor ai 
precio de contrata de la cantidad da 
cartones, que dejare o hubiere dejado 
de entregar. 

Dicha multa será impuesta por la 
Dirección General del Timbre directa
mente o a propuesta de la Administra
ción de la Fábrica y se hará efectiva 
en papel de pagos al Estado. 

9. a La Fábrica queda en 'libertad 
de adquirir por todos los medios de 
cuenta y riesgo del contratista, los 
cartones que éste hubiere dejado de 
entregar o de reponer dentro de los 
plazos establecidos, dando de ello co
nocimiento a la Dirección del Timbre. 

Para esta adquisioión procederá co
mo única formalidad el aviso al con
tratista por si quiere presenciar la 
compra a título de mero conocimiento. 

Si la compra resultase a un precio 
mayor que el de contrata, abonará el 
contratista la diferencia, pero si fuese 
menor no tendrá derecho a exigir can
tidad alguna. 

Tampoco tendrá derecho a presen
ciar los reconocimientos de los carto
nes que se adquieran a su perjuicio. 

10. El importe de las diferencias o 
exceso de precio a que se refiere la con
dición precedente, lo abonará el con
tratista en el plazo de cuatro días, 
contados desde el en que se le requiera 
al pago; si no lo verificase se tomará 
de su fianza la cantidad necesaria, que
dando obligado a reponerla dentro de 
los ouatro días siguientes, y en el caso 
de no tener esto lugar o de no ser aqué
lla suficiente, se considerará rescindido 
el contrato y se procederá administra
tivamente por la vía de apremio, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 

julio de 1911. 
11. Si por cualquier causa o pre

texto el contratista hiciera abandono 
del servicio, se declarará la rescisión 
del contrato, celebrándose al efecto 
nueva subasta y haciéndose, mientras 
tanto, por administración. 

Se considerará abandonado el servi
cio, páralos electosprbvenidos en r-sta 
«audición, siempre que el contratista 
fuese multado por cuarta vea, de con

formidad con lo prevenido en la oláu-
sula 8. a, o no reponga la parte de fian
za correspondiente en el plazo fijado 
en la condición anterior. 

L i diferencia en más del coste y gas
tos de los cartones que se adquieran 
por la Fábrica, antes de empezar el 
cumplimiento del nuevo contrato y 
del que en virtud d e é 3 t e se adquiera,se 
cnbrirá con la flacza, con lc3 créditos 
que resulten a favor del contraestay 
con la cantidad que en venta produz
can los bienes que al efóoto se le em
bargarán en la forma establecida en el 
artículo 61 de la ley de Contabilidad. 

Si loa preoios del nuevo contrato 
fuesen más bajos que los del regordi
do, el contratista no tendrá derecho a 
reclamar la diferencia y, previa la con
siguiente liquidación, so,le devolverá 
la fianza tan luego se deolare qua no ie 
resulta responsabilidad por las inci
dencias del contrato, y si tuviera crédi
tos a su favor por ios cartones entra-
gados, le serán satisfechos a sus ven
cimientos. 

12. Los pagos al contratista, dedn 
cidos los impuestos que los graveo, se 
verificarán por la Tesorería de laFábri 

J ca, por el importe de los cartones que 
\ entregue cada mes, formándose al 

efecto por dicho Establecimiento la 
correspondiente cuenta justificada para 
la expedición del oportuno libramien
to por la Ordenación de Pagcs del Mi
nisterio de Hacienda contra la Tesore
ría de la Fábrica, y con aplicación 
al crédito consignado en la Sección 11, 
capítulo VIII, artículo 1.° del presu • 
puesto vigente, o al que se fije para 
éste servicio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
qua devengue el contratista, tendrá 
éste obligación de presentar los ¡cei
bos que aorediten haber satisfecho los 
impuestos correspondientes y el da las 

14. El contratista c o n s t i t u i r á la 
fianza de que trata la condición an 
terior, y otorgará la correspondiente 
escritura pública dentro de los quin
ce días siguientes al en que se le oo-
munique la adjudicación del servicio y 
la aprobación de la minuta do escri
tura, respectivamentp, siendo de su 
cuenta los gastos de aquélla, cuya pri
mer* copia deberá remitirse a la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre 
y de tres copias simples para su remi
sión a la Dirección General del Timbre 
y Ordenación de Pagcs del Ministerio 
de Hacienda. 

Serán también de cuent* del rema
tante los gastos que origine la inscrip
ción de los anuncios para esta subasta 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL, cuyos recibos presentará al otor
gamiento de la escritura, siendo, asi
mismo, de cuenta del contratista el 
pago del i m p o r t e de los derechos 
reales. 

15. Queda obligado el contratista a 
cumplir las condiciones de este pliego 
y a responder de cualquier falta de lo 
estipu'ado. Si no deposita la fianza, 
deja da otorgar la esoritura o impide 
que esto tenga efecto en los plüzos 
marcados en la condición anterior, se 
anulará el remate a costa del misino, 
produciendo esta declaración los efec
tos que establece el artículo 51 de la 
ley de Contabilidad de 1.° de julio de 
1911, que son a saber: 

1.° La pérdida de la garantía o 
depósito de la fianza que, desde lúe 
go, se adjudícala al Estado, cerno in
demnización del perjuicio ocasionado 
por i a demora del servicio. 

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.° No presentándose proposición 
ouotas patronales de retiro obraro, en admisible en el nuevo, la Administra 
su caso, y se subordinará a las re
glas establecidas para el pigo a los 
demás contratistas de servicie» pú
blicos. 

13. E l que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del contrato 
constituyendo en la Csja general de 
Depósitos, en concepto de necesario, 
a disposición del Administrador de la 
Fábrica Naoional de la Moneda y Tim
bre, el 10 por 100 dol importe de la 
consignación ordinaria al pieoio en que 
le haya sido hecha la adjudicacióo. 
Dicho depósito se efeotuará en me
tálico o sus equivalentes a los tipos es
tablecidos en las clases de valeres ad
misibles para fianzas, con arreglo a 
lo mandado por las disposiciones vi
gentes, las que se considerarán aplica
bles a todos los valores del Estado 
cuya cotización en Bolsa se halle au
torizada el día que la subasta se 
anuncie en la Gaceta de Madrid, en
tendiéndose que la garantía prestada 
para licitar no podrá formar parte 
de la fianza definitiva si nuevamente 
no se constituye oorno depósito necesa
rio a disposición del Administrador 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y | 
Timbro. Esta fia&za no podrá devoi-
veise hasta que a la terminación del 
contrato se practique la liquidación de
finitiva del mismo, y se justifique que 
el contratista se halla exento de res
ponsabilidad por lo referente a este 
contrato. 

Pata la devoluoión de la fianza, en 
dioho caso o en el de rescisión del con
trato, será preciso que el Administra
dor de lo Fábrica, una vez adoptado el 
oportuno acuerd^), pase el correspon
diente aviso a la Dirección General del 
Tesoro Público. 

oión ejecutará el servicio por su cuen-
] ta o por contratación directa, respon-
| diendo el rematante del mayor gasto 
f que ocasione cen respecto a su propo-
? sioión. 

16. Puesto en ejeeución este con
trato y no antes podrá el contratista 
ceder el servicio, en euyo caso serán 
cucunt&noias indispensables, para su 
validez: qua el cesionario reúna las 
condiciones que en el presente plie
go se exigen; que él mismo haga ocns-
tar de una macera solemne su acepta
ción, y que la cesión sa apruebe por el 
excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda, quien podrá o no concedería 
sin expresar causas, Aprobada en su 
caso la cesión y firmada la escritura 
pública, que con tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el oedente releva
do de responsabilidad para con la Ha
cienda. 

17. En el caso de que por capa
cidad legalmente justificada se declara
se al contratista relevado de hacer el 
servieio, o en el de que falleciese du
rante la época del mismo, se conside
ra rescindido el contrato, a no ser 
que sus herederos ofreciesen llevarlo 
a o»bo bajo laa condiciones estipuladas 
en este pliego; pero aun en este caso 
la Admiuistración queda en libert-d 
de aceptar o desechar dicho ofreci
miento, según lo que a la misma con
venga, y sin que su resolución, cual 
quiera que sea, pueda ser objeto de 
recurso alguno por parte de los inte
resados, 

Si continuase el contrato por los 
herederos del contratista, se entenderá 
que los mismos quedan subrogados en 
todos los derechos y obligaciones de 
aquél, afectando la fianza constitui

da a cuantas responsabilidades hubiere 
contraído el causante y a las que en lo 
sucs ivo resultasen contra sns sueeso 
res por virtud de la subrogación. 

18. El contratista no tendrá dere
cho a pedir a u m e n t o del preeio estipu
lado, ni indemnización, auxilio o pió 
rroga, s?en cualesquiera les motivos 
en que so fundiso, y sa someterá en 
todas las cuestiones qua se susciten so 
bre el cumplimiento del servicio, cuan
do no SÍ) conforme con las disposicio
nes administrativas que sa dioten a lo 
que se rasuelva en la vía oontencioso-
administrativfl, a la que podrá recurrir 
contra aquélla, renunciando desde lue
go al fuero de su domicilio y a cual
quiera otro a que pudiera t e n e r dere
cho para todos les efectos e incidencias 
de esta contrato. 

19. ?e entenderá que forman parte 
de este pliego para la resolución de to 
da9 las cuestiones que en su aplicación 
pudieran suscitarse, el Real decreto 
de 27 de febrero de 1853, la Instruo 
oión de 15 de septiembre del mismo 
año y la ley de Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911. 

20. El contrato a qua se refiere el 
presenta pliego de condiciones se cele
brará con arreglo a la ley de 14 de ti 
brero de 1907, no admitiéndose, per 
tanto, proposiciones en que no se ofrez-
oa suministrar cartones de producción 
nacional y se considerarán formando 
parte del mismo los artículos del Re
glamento de 26 de julio lie 1917, dic
tado para la ejecución de d icha Ley 
que a continUr. ción se expresan: 

Art. 10. Cuando se haya calebrado, 
sin obtener postura o proposición ad 
misibie, una subasta o un conourso so 
bre mateiia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la segunda su
basta o en el segundo concurso que so 
convoque, con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base Ja 
primera vez. 

Art. 11. En la segunda subas t a o 
en el segundo conourso previstos en el 
artículo anterior, los productos nacio
nales seián preferidos en concurrencia 
con les extranjeros, excluidos de Ja 
relación vigente, mientresel precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
d 1 10 por-100 del precio que seña le 
la proposición más módica. Siempre 
qua el oontrabo comprenda produc
tos incluidos en la relaoión vigente 
y productos que no lo estén, los plie-
g i s de condiciones y laa proposicio
nes los agruparán y evaluaián p r 
separado. En tales.contratos, la ptefa-
reiicia al produr-to nacional, e s tab le 
cida per el párrafo precedente, cuando 
és te fuere aplicable, cesará si. la pro
posición por c-l¡a favorecida resulta 
ODerosa en más del 10 por 100 oompu 
tu do sobre el menor precio da los pro
ducios no figurados en dicha relación 
anual. 

Art, 12. Eu todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precies en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adend-8 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes, y cualesquiera 
otros gestos que se ooasionen para, 
tf -ctuar la entrega segdn las condioio 
nes riel contrato. 

Art. 13. Siempre que productos 
nacionales s»au objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario de
berá consignar los estableoimient s 
propios o ajenos de donde aquéllos ha
yan de provenir. 

Art. 14. Las Autoridades y les 
funcionarios que otorguen, cualesqui'-
ra contratos para servioios u obr. s 
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pilblicas, deberán cuidar deque copias 
literales dótales contratos seancomu-
B

;cadas inmediatamente después de ce
lebrados en oualqmer forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión Pro 
tectora de la Producción Nacional. 

Reglas para la subasta 
l," La subasta so verificará en la 

Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre el día-y hnraque se fije en los 
a i u u c i o s qa« al efecto se publicarán 
eji Ja Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y por carte
les eu los sitios de costumbre, oon la 
anticipación de veinte días, a téíor de 
lo prevenido en el artículo 4.8 de la ley 
de Contabilidad. 

2.* Du>ant9 el plazo señalado en 
los anuncios y en las horas hábiles da 
oficina estará de manifiesto en la Fá-
biica Nacional de la Moneda y Timbre 
el pliego de condiciones, y en el Nego
ciado de Registro general de dicho 
Establecimiento se admitirán en las 
horas ordinarias de descacho, hasta las 
de las trece del día anterior hábil al 
señalado parala subasta, las proposi
ciones que presenten los licitadores. 

3." La referida oficina señalará a 
•cáela pliego un número de ordín y 
expresará el día y hora de su presenta
ción, entregando al interesado, aunque 
no lo pidiese, un recibo de aquél, así 
como del pliego que debe contener el 
resanarlo del depósito y los demás do
cumentos necesarios para tomar parte 
en la subasta. Dichos pliegos deb&rán 
entregarse cerrados a satisfacción del 
que los presente y firmados por el lici-
tador en el sobre, haciendo constar en 
él qne se entregaron intactos o las cir
cunstancias que para su garantía jaz 
gua conveniente consignar el intere : 

sado. 
Una vez entregados los pliegoB no 

podrán ser retirados, pero de los de 
proposición podrá presentar varic s el 
mismo interesado, dentro del plazo y 
oon arreglo a las condioiones anun? 
ciadas. 

4." Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti
nuación de este pliego, irán extendi
das en papel timbrado de la clase 8.* 
y estarán suscritas por las personas o 
entidades Imitadoras o por quien se 
halle autorizado por ellas en forma 
legal para el expresado fin. 

•5. a A las proposiciones se acom
pañarán, en pliego aparte, los siguien
tes documentos: a) El resguardo de la 
•Caja general de Depósitos que acredite 
haber constituido en la m i s m a uno de 
mil pesetas en metálioo o en valores 
admisibles para fianzas, computándose 
áu valor eegúa los preceptos legales 
'vigentes, b) Un documento que, de 
manera fehaciente, justifique que los 
proponentes figuran inscritos en la 
matríoola de la contribución industrial 
fior industria o comercio que compren
da el artíoulo objeto del suministro o 
en el Registro de "la de Utilidades en 
su caso, c) Y los que tengan el concep
to legal de patronos una certificación 
acreditativa de que vienen cumpliando 
las disposiciones del Real decreto 
de 21 ese enero de 1921 y demás poste-
riores sobre retiros obreros. 

6. a En las solicitudes de proposi
ción habrá de exprenarse, en letra, sin 
enmienda ni raspadura, el precio a que 
sa oompromete a entregar cada ciento 
de cartones oontratados de las condi
ciones establecidas, consignando dicho 
precio por pesetas y céntimos de pesé-
ta,sin agregar ninguna condición even
tual que altere, amplíe o modifique las 

.consiguadas en este plifgo. 
7. a A l acto de la subasta deberán 

concurrir los proponentes exhibiendo 
sa cédula personal o, en su defecto, las 
personas que les representen para di
cho fin, oon poder bastante, a juicio del 
Abogado del Estado que forma parte 
de la Junta de Bubasta. Los apodera 
dos deberán igualmente exhibir sa cé
dula personal. 

8. a En el día y hora señalados se ce
lebrará la s u b a s t a , ante una Junta p re 
sidida por el Administrador de la Fá
brica, y de la que formarán p a r t e el 
Interventor, Jefe de la Sección fa
cultativa y un Delegado de la Direo-
oión General de lo Contencioso del 
Estado, con asistencia de Notario pú
blico, que levantará y protocolizará 
el acta librando testimonio de ella. 

9. a Comenzará el acto leyéndose 
por el Notario la disposición que auto
rice la subas ta y el anuncio inserto e n 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a la apertura y lectura de 
los pliegos que contengan los docu
mentos exigidos para tomar parte en 
la subasta por orden de numeración, 
para que la Junta, oyendo al Abogado 
del Estado, acuerde si son o no bastan
tes; en caso afirmativo, se abrirán y. 
se leerán en alta voz por él Notario 
los pliegos correspondientes de p r o p o 
sición. Si los documentos no fuesen 
bastantes, se devolverán al licitador o 
a su representante el pliego de propo 
aición, sin abrirlo, como tampoco se 
abrirán los de los proponentes que no 
ooncurran por sí o por personas oon 
poder bastante al acto de la subasta, 5 

10. Serán desechadas, desde luego, 
todas las proposiciones que, a juioio de 
la Junta, no se hallasen sustancial-
mente conformes con el modelo anejo 
al presente pliego. 

11. El cambio por cualquiera otra 
palabra do las del modelo o su omisión 
con tal de que lo uno o lo otro no alte
re 6l sentido a juicio de la Junta, no 
será causa basta ate para no admitir 
la proposición. 

12. A continuación el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el precio fijado por el excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda p a r a Cada 
ciento de cartones, siendo desde luego 
desechadas las proposiciones que se h u 
biera fijado precios mayores y adju
dicándose provisionalmente el servicio 
al mejor postor. 

13. Si entre las proposiciones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para la subasta, resul
tasen dos o.más iguales, se admitirán a 
los firmantes de las mismas pujas a la 
llana, durante, un cuarto de hora, adju
dicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor al terminar dioho 
espacio de tiempo, y oaso de que no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
o lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

14. Terminado el acto y previa de
claración da la adjudicación provisio
nal, se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte eu la su
basta, quedando retenido el del rema
tante, en garantía de su compromiso, 
hasta la formalizaoión de la fianza. 

obra en la Fábrica Nacional déla Mo
neda y Timbre, para adquirir, en su
basta pública, 85,000 cartones de los 
diferentes tamaños que se consideran 
necesarios en dicha Fábrica el año 
19ü4, y los que sobre el indicado nú-
msro puedan pedirse hasta un 50 por 
100 más, se compromete a entregar en 
el expresado Establecimiento cada 
ciento de cartones ds las circunstan
cias que se expresan en el referido 
pliego, el cual aespta en todas sua 
partes sin alteración ulterior, por los 
precios anotados a continuación: 

Del número 1, a ... pesetas (en letra) 
el ciento. 

Del nánoero 2 , a ... pesetas (en letra) 
el ciento. 

Del número 4, a ... pesetas (en letra) 
el cieato. 

Del número 8, a ... pesetas (en letra) 
el ciento. 

(Fecha y firma del interesado) 
NOTA. En virtud dal Real decreto 

de 16 de&octubre próximo pasado, tés 
tabléciendo en todo su vigor el de 
16 de mayo de 1921, sa entende
rá que cuantas atribuciones apareoen 
conferidas en el presente pliego a l a 
Dirección General del Timbre corres
ponden a la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre. 

Madrid, 10 de enero de 1924.' 
El Administrador, 

José R. Sedaño 
(Ndm. 140) (E.—40) 

Don 
Modelo de proposición 
., vecino de que vive oalle 

de número cuarto que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar oon el Estado, enterado 
del anunció inserto en la Gaceta de Ma 
drid, número fecha o en el BOLE
TÍN OFICIAL, número fecha y de 
ouantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones aprobado que 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia] 

CONGRESO 
López Torrecilla y Toribio (Doro

teo), de treinta y dos años, hijo de 
Francisco y Anselma, soltero, nata 
ral de Madrid, camarero, desertor del 
Ejóroito, de estatura regular, pelo y 
ojos negros, nariz recta, moreno, do
miciliado últimamente en el Cuartel 
donde eBtabn el Batallón de Arapiles, 
procesado por estafa en causa núme
ro 441 de 1921, oompareoerá, deatro 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso áe 
esta Corte, Secretaría del Sr. Noyella; 
bajo apercibimiento de que, en otro 
caso, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

Madrid, 13 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

Roque Novella 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pando 

(Núm. 3.628) (B . -3 .299) 

• Sommer (Germán), de unos veintí-
¡ tres años, natural da Alemania, alto, 

color claro, rubio, afeitado, usa lentes, 
tiene deforme la uña del dedo pulgar 
de la mano derecha, cuyas demás cir
cunstancias y paradero sa ignoran, pro
cesado por falsedad y estafa en oaupa 
número 590 de este año, comparecerá, 
dentro de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre-
8 > de esta Corte, Secretaría del señor 
Novella; bajo apercibimiento de que, 
en otro oaso, será deolarado rebelde y 

le parará el perjuioio a que'haya lugac 
con arreglo a la Ley. • " 

Madrid, 7 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
José Prendes Pando 

(Ndm. 3.627) (B.—3.298} 

Daban (Mauricio), coyas demás cir» 
cunstanoks: y paradero se ignoran, 
procesado por falsedad y estafa en 
causa número 543 de 1923, compare
cerá, dentro de diez días, ante el Jua
gado de instrucoión del distrito del 
Congreso de esta Corte, Secretaría del 
srñor Novella; bajo apercibimiento, si 
no lo hace, de que será declarado re
belde y le pararará el pej juioio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Madrid, 13 de dioiembre de 1923. -
El Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B.° 

Él Juez de instrucción, 
José Prendes Pando 
(Núm. 3.629) (B . -3 .300) 

HOSPICIO 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, 
en providencia de este día dictada en 
los autos ejecutivos qne sigue D. Juan 
Dónate y Franco contra" D. Francisco 
Moreno Lopes sobre reclamación de 
ochocientas noventa pesetas coa diez 
céntimos de principal^ interés y cos
tas, ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, en 
el precio de tasación, o sea en quinien
tas sesenta y'tres pesetas, un mostra
dor, una anaquelería y varios comesti
bles, embargados en los expresados 
autos, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala-audienoia de este Juzgado, calle 
del General Castaños, número u n o r 

principal, el día dos de febrero próxi
mo, a las once y media de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, pudieudo 
hacerse el remate a calidad de oeder a 
un tareero. 

Seguada. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De
pósitos, una oantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes referidos, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, doce de enero de mil nove
cientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Ledo. Pedro Taracena 

V." B.° 
El señor Juei, 

A r c a d i o Conde 
(A.—79) 

Amoiser (Guillermo), hijo de Jorge 
y de Luisa, natural de Dussen (Alé 
mania), de estado soltero,, profesión 
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empleado, cíe treinta y seis años, do
miciliado últimamente en la calle de 
Yillalar, 3, segando izquierda, prooe-
sado por atentado, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
cio, Seoretaría del Sr. Taracena, como 
comprendido en el número tercero del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
tQ Criminal. 

Madrid, 15 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

i Loáo. Pedro Taracena 
V." B.° 

E l J a e z , 
Aroadio Conde 

(Núm 3.664) (B.—3.304) 
HOSPITAL 

De la Fuente Martínez (Miguel), ' 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión cochero, de veintiocho años, 
hijo de Miguel y de Manuela, domici
liado últimamente en la calle del Am
paro, número 85, piso tercero, prooe-
sado por hurto, sumario 760 922, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, Seoretaría del Sr. Rive-
ro, para ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento da eer declarado re
belde. 

El Secretario, 
Federico Groazáíez dei Rivero 

Francisco Fabié 
(Núm. 3.661) (8,—3.286) 

Polit Etchepsre (Eusebio), natural 
de Argregi (Francia), hijo de Cándido 
y de María, de estado soltero, profe
sión módico, de veinticinco a veintisie
te años, domiciliado últimamente en 
la calle de Fuencarral, número 46, 
procesado por abusos deshonestos, su
mario 294 21, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte, a fin de que ingrese en 
la Cárcel Celular para cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en dicha 
causa. 

Madrid, 7 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

Federico González de! Riyero 
Francisco Fabié 
(Núm. 3.675) (B—3.289) 

ffRuBio Casero (Estanislao), oonocido 
por Eduardo, natural de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real), de estado sol
tero, profesión jornalero, de treinta y f 
nueve años, hijo de Manuel y de Petra, 
domiciliado líltimamente en la calle 
del Amparo, número 79, procesado 
por allanamiento de morada, compare-
esrá, en término de diez días, ante el 
Juagado de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte, a fin de 
que ingrese r en la Cárcel Celular a 
cumplir la pena ¿fue le ha sido im
puesta. 

Madrid, 7 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

Federico González del Riyero 
Francisco Fabié .¿ 
(Núrn. 3.576) (B.—3.290) 

Vizoonti García (Antonio), natural 
de Málaga, de veintiocho años, domi
ciliado últimamente en Madrid, proce
sado por estafa, en el sumario 750-923, 
compareoerá, en término de diez días, 
acte el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, Secretaría del 
Sr. Argote, con objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 1S de diciembre de 1923. 
El Seoretario, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

Franoisco Fabié 
(Núm. 3.624) (B.—3.297) 

LATINA 
Hita (Juste), natural de Madrid, da 

estado casado, profesión se ignora, de 
veintinueve años de edad, domiciliado 
últimamente en la Posada de la Villa» 
número 11, procesado por estafa, suma
rio 766 923, oompereeerá, en término 
de diez días, ante el Juagado de ÍES 
trucoión del distrito de la Latina, Se" 
cretaría de D. Francisco de Paula Ri~ 
ves y Marti, para notificarle el auto 
declarándole procesado y decretando 
su prisión; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, 10 de diciembre de 1923. 
El Secret :rio, 

Francisco de P. Rives 
Miguel de Entiambasaguas -

(Núm. 3.577) *. (B . -3 .291 ) 

Soler Medrano (Carlos), hijo de Car
los y Conoepoión, natural de Madrid, j 
de estado soltero, profesión [corredor 
comercio, de'yeintidós años de edad, 
domiciliado últimamente en esta Cor
te, ealle de la Luna, 19, tercero, pro
cesado por hurto, sumario 378 bis 
de 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ente el Juzgado da instruo-
ción del distrito de la Latina y Secre
taría de D. Francisco de Paula Rives 
y Marti, para notificarla el auto de
clarándole procesado y decretando su 
prisión; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado reb~lde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Madrid, 10 de dioiembre de 1923. 
El Secretario, 

Francisco de P. Rives 
Miguel de Entrambasaguas 

(Nana. 8.678) (B.-3 .292) ; 

PALACIO 
Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Isidro Maestre Estalayo, de 
profesión ex conductor de tranvías, 
soltero, de veinticuatro años, natural 
de Espinosa de Villagonzalo (Palen-
cia), hijo de Lázaro y Móníoa, habitan
te últimamente en la calle de Eoija, 4, 
como comprendido en el número 1.°' 
del artículo 835 "de la ley de Enjuicia
miento Criminal, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el 
•siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
ser reducido a prisión en causa por 
homicidio, lesiones y daños por impru
dencia; apercibido que, da ro^ verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ru^go y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales so ignoran, 
y en el easo de ser habido lo pongan a 
mi disposioión en esta Corte. 

Madrid, Í2 de diciembre de 1923. 
El Seoretario, 

Dr. Juan Infanta 
Antonio Falcón 

(Nám. 3.602) (B.—8 294) 

Díaz García (Segundo), natural de 
Navas del,Marquós (Avila), ele estado 
viudo, profesión mendigo, de cincuen
ta años, y cuyas señas personales ee 
desconocen, domiciliado últimamente 
en Pozuelo (Estación), procesado por 
resistencia, comparecerá, en térmico 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Secre
taría de D. Guillermo Pérez Herrero, 
para prestar declaración indagatoria" y 
constituiré en prisión que con esta 
fecha sa ha decretado, como compren
dido en el número primero del artícu
lo 835 de la ley Proeesal. 

Madrid, 30 de noviembre de 1923. 
El Seoretario, 

P . D . 
Clemente Novoa 

El Juez de instrucción, 
Antonio Falcón 

(Núm. 3.573) (B.—3 287) 

Casanovas Pascual (Rafael), natural 
de Madrid, hijo de padre desconocido, 
y María, de estado soltero, profesión 
mecánico, de veintiocho años de edad, 
domiciliado últimamente en la trave
sía del Conde Duque, 19, procesado 
par daños, comparecerá, en término 
da diez días, ante el Juzgado de ins-
trución del distrito de Palacio, Secre
taría del Ldo. Sr. Pérez Herrera, para 
constituirse en prisión que oon esta 
fecha se ha decretado, eomo compren
dido en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Crimina!. 

Madrid, 7 de dioiembre de 1923. 
El Seoretario, 

P . D . 
Clemente Novoa 

Antonio Falcón 
(Núm. 3.574) (B.—3.288) 

UNIVERSIDAD 
Garoía Pérez (Ángel), hijo de Lucio 

y Rosalía, natural de Madrid, de esta
do soltero, profesión pollero, de dieci
siete o dieciocho años, de estatura re
gular, pelo castaño, ojos negros, nariz 
regular y color del rostro moreno, do

miciliado últimamente en la oalle de 
Herrera, 5, bajo, procesado por estafa 
en causa número 645 de 1922, compa
recerá, en término da diez días, ante 
el Juzgado dé instrucción del distrito 
de la Uunivergidad de e^ta Corte, Se
cretaría de D. Fermín Suárez Jimó. 
nez, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 1 5 de diciembre de 1923.. 
El Secretario, 

P. S. 
Anselmo de López 

Antonio Antrás 
(Núm. 3.663) (B . -3 .303) 

Costa Fernández (Federioo), natural' 
de Madrid, de estado casado, profesión 
constructor, da. trsinfca y seis años da 
edad, hijo de Ángel y María, domici-
liado últimamente eu la calle de Eloy 
Gonzalo, 29, procesado por injurias en 
causa número 470 de 920, comparecerá,, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría de D. Esteban 
Unzueta. 

Madrid, l l de dioiembre de 1923, 
El Secretario, 

Esteban Unzueta 
Antonio Antrás 

(B.—3.275) 
COLMENAR VIEJO 

Don Pablo López Malo, Juez munici
pal de esta Villa e interinamente de 
de instrucción de este partido, 
Hago saber: Qae el día 29 de febrero 

próximo, a las déos, teüdrá lugar ante 
este Juzgad» la venta, en segunda su
basta pública, de las siguientes fincas 
embargadas a Juan Baonz* Navaoerra-
da, para pago de costas en causa por 
lesiones. 

lincas: 
1. a Un linar en Bustarviejo, sitio-

de la Mata Redonda, de cuatro cele
mines, tasado en 600 pesetas. 
^ 2 . a Una-viña en la Hoya de les 

Colmenas de dioho término, de u¡i 
celemín, tasada en 80 pesetas. 

3 . a Cercado en término da Navala-
fuente en las Cantarillas, de tres fane
gas, tasado en 375 pesetas. 

Condiciones: 
1. a - El tipo de subasta e3 el de 75 

por 300 de la tasación y no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo, ni postor 
que no consigue el 10 por 100 de ella. 

2 . a No existen más títulos que 1* 
certificación del Registro! coa los que 
se conformarán los ]icitadoves, sin de
recho a exigir ninguucs otros. 

3.* Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, a! crédito que 
se persigue, oontinuaráa subsistente--,, 
entendiéndose que el rematante les 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoión el precio del re
mate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 11 de-
enero de 1924. 

Diego Sana 
Pablo López Malo 

(Núm. 200) (C—9> 
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COLMENAR VIEJO 
Dirán (Justino), cuyas demás cir

cunstancias so ignoran, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle del 
príncipe de Ver gara, 63, procesado, 
por lesiones de Miguel Ángel y duflos 
en un automóvil, comparecerá, en tér
mino de difiz días, ante el Juzgado de 
ínstrucoióa de Colmenar Viejo, para, 
notificarle el auto de su procesamiento 
y recibirle indagatoria. 

Colmenar Viejo, 17 de diciembre 
de 1923. 

El Secretario, 
Diego Sánchez 

(Núm. 3.673) 
COQOLLTJDO 

Blanco Peña (Wenceslao Adolfo), 
natural de Morata de "Bajuna, de esta
do casado, profesión empleacío, da 
treinta y ocho añag, vecino que fué de 
Üceda y del Puente de Valleoas, hijo 
de Florentino y Fermina, domiciliado 
últimamente en el Puente'de Valleoas, 
oalle de Molinuevo, 15, procesado por 
estafa y desacato, comparecerá, en 
término de diez días, anta el Juzgado 
de instrucción de CogoUudo, para 
cumplir las penas que le han sido im
puestas, apercibido de ser declarado 
rebelde. 

(Firmado) 
(Núm. 3.634) (B.--3.283) 

CHINCHÓN 
Redríguéz (D. Agustín) domicilia

do últimamente en Sencillo (Burgos), 
oómpateoerá, en término de diez días, 
anta el Juzgado de instrucción de Gre-
tafe, para reconocer la firma puesta 
con su nombre y apellido en una li 
branza del giro postal que obra en la 
cansa por estafa instruida por dicho 
Juzgado contra Luis Calvo Butrague 
ñ 3 , bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

Getafe, 17 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

A. Murías 
(Núm. 3.672) (B.—3.305) 

Minguet (Ramón), de unos sesenta y ] 
oinoo años de edad,.más bien alto, del- j 
gado, sin bigote, pelo muycanoeo, vis
tiendo traje algo obscui o, da oficio re- t 
lojero, domiciliado últimamente en 
Aranjuez, euyo paradero se igaora, ¡ 
procesado en causa por supuesta esta- '• 
fft, comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Chinchón, para ser oído en di-
oha causa y reducido a prisión. 

Chinchón, a 12 de diciembre dé 
1923, 

El Seoretario, 
Juan EscanellaB 

José Castelló 
(Núm. 3.603) ( B . -3 .295) 

Minguet y García Ramón, hijo da 
Ramón, de treinta y cuatro años d e 

edad, más bieu alto, delgado, algo 
descolorido, cojo de la pierna izquier
da, la que lleva recta, con muy poco 
pelo, de oficio relojero, domiciliado 

últimamente en Aranjuez, cuyo para
dero se ignora, procesado en causa por 
estafa, comparecerá, dentro del térmi 
no de diez día?, ante el Juzgado de 
instrucción de Chinchón, para ser 
oído, en dicha causa y reducido a 
prisión. ' • " • 

Chinchón, 1 2 de diciembre de 1 9 2 3 . 
El Secretario, 

Juan Esoanellas 
. ( B . — 3 . 2 9 8 ) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Juan José Barreneohea Laverón, 

Juez de primera instancia e instruc
ción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 
Porcia presento ge cita, llama y em

plaza al .procjsado Clemente Guillen 
Martínez, de veintisiete años de edad, 
hijo de Juan y Vicenta, natural y ve 
ciño de Alpedrete, soltero, de oficio 
cantero, euyo actual paradero se igno
ra, para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN Oficial 
de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado cotí el objeto de ingresar en 
la Prisión de [estej;partido, por estar 
así acordado en sumario por atentado; 
apercibido que de n j verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per 
juicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo'a 
todas las Autorida3es tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial procedan a la j 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: esta
tura y boca regular, pelo negro, ejoa 
pardos, nariz aplastada y torcida, co
lor del rostro bueno, tiene una cica
triz en la falange segunda d«l de^o 
anular de la mano derecha, y en el caso 
de ser habido le pongan a mi disposi
ción en dicha prisión. 

Dado en ,San Lorenzo del Escorial 
a 6 de diciembre de 1 9 2 3 . 

El Secretario/ • 
L. César del Toro 

Juan José Barreneehea 
(Núm. 3 . 6 6 0 ) ( B . - 3 . 2 8 5 ) 

OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva da citación al expresado deman
dado, expido la presente en Fuenla-
brada, a dieciséis de enero de mil no-
vecient' s veinticuatro. 

El Seoretario, 
Fermín Hernández 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

Melitón Montero 
• ( A . - 7 7 ) 

V 1 L L A V E R D E 

Hallándose vacante la plaza de Se-
cretario][de este Juzgado municipal, 
dotada con los derechos de arancel vi
gente, sa anuncia para su provisión a 
concurso de traslación. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes,.en el pla
zo de treinta días, ante el señor Juez 

\ de primera instancia de este partido. 
Víllaverde, 2 7 de diciembre de 1 9 2 3 . 

El Juez municipa', 
Elias Gallego 

(Núm. 3.783) 

oportunas para que no Be entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos., 
que sean dos meaos, desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B o l e t í n O f i c i a l da esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el aitículo 
41 del Reglamento d3 23 da agosto 
de 1893. 

Madrid, 24 de diciembre de 1923. 
El Director general, 

Juan Rodenas 
( A . - 7 8 ) 

tüzgados municipales 

FUENLABRADA 
En los autos de juicio verbal promo

vido por D. Victoriano Naranjo Galán 
contra O. Tirso Escudero Gutiérrez, 
sobre desahucio por falta de pego de 
alquileres de la casa, calle o paseo de 
la Estación, sin numero, se ha señala
do, para la celebración del juioio ver
bal, que previene el artículo mil qui
nientos setenta y uno de la ley de En
juiciamiento Civil, el día treinta y 
uno del actual, a l a s tres de la tarde, 
en la Sal a-audiencia del Tribunal Mu
nicipal, situada en Ja Casa Ayunta
miento, y so cita al demandado para 
que concurra al juicio por sí o por le
gítimo apoderado; bajo apercibimiento 
de que se deolarará el desahucio sin 
más citarle ni oírle. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

Campillo Martín (José), hijo de An
tonio y de Pía. natural de Madrid, es
tado soltero, profesión carpintero, de 
veintitrés años de edad, y que ti«ne 
por señas personales: estatura t'535 
metros, pelo castaño, ojos negros, nariz 
recta, boca y barba regulares, domici
liado últimamente en la calle de Nu-
maneia, número 5, bajo, procesado por 
faltar a incorporación, comparecerá, 
en término de treinta días, ante el 
Juez instructor de la 1. a Comandancia 
da Tropas de Sanidad Militar, Capitán 
Módioo D . Celestino Moliner Aedo, 
residente en esta Corte, Marqués de 
Urquijo, 2 4 . 

.Madrid, 11 de diciembre de 1923. 
E! Capitán Médieo Juez instructor, 

Celestino Moliner 
(Núm. 3.556) (B.—3.267) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
Ordenación general de pagos 

del Estado 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA. DE MADRID 

Impuesto de Aduana 

Por la Tesorería de Hacienda do 
esta provincia se ha diotado la provi 
dencis siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
da o por 100 sobre el importe de BUS 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona quinta, y que 
resultan inoluídos en la relación que 
queda ea esta oficina y se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de*" 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar-
tíoulo 51. ' J 

Madrid, 15 do enero de 1924. 
El Tesorero de Haciende, 

Rafael Aparioi 
•Señores Carmona y Muñoz y D. Jai-

ma CLLf*rt. 

Habiéndose extraviado dos resguar 
dos talonarios expedidos por la. Caja ( 
General de Depósitos oon los números 
424.816 y 234.716 de entrada y 64.487 
y 89.056 de registro, correspondientes 
a lo constituido por D. Ricardo López 
Pintado a disposición del Juzgado da 
primera instancia de Lillo, importan
tes, respectivamente, 37 pesetas en 
metálico y 1.900 nominales en Deuda 
perpetua interior 4 por 100, para res
ponder de su gestión oomo administra 
dor de los bienes y derechos en la su
cesión de D. Gabriel Cordovés Pinta
do, se previene a la persona en euyo 
peder se halle, que lo presante en esta 
Direoión General, en la inteligencia de 
que están tomadas' las precauciones 

Parpe ás Intendencia k Madrid" 

A N U N C I O 

El día 5 de febrero da 1924, a las 
onos, se adquirirán por concurso los 

( artículos 4ue a continuación se expre-
I sau paralas necesidades de esta Par

que, sus Depósitos de Aranjuez, Tole
do y Ciudad Real: aeeits lubrificante 
claro, aceite lubrificante espeso, algo
dones para máquinas, cok metalúrgi
co para hornos, hulla de Puertellano, 
cribado para máquinas, leña para hor
nos, gasolina, sosa cáustica, grasa 
consistente, jabón y sal. 

Los"pliegos de condiciones y mode
lo de proposiciónj s» hallarán da ma
nifiesto en las oficinas de" este Parque 
(oalle dol Pacífioo, 34). 

Madrid,'14 de enero de 1924. 
El Coronel Director, 

(Firmado) 
(Núm. 183) ( E . - 5 4 ) 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

S E C R E T A R I A E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O DE I S 2 3 - 2 4 M E S P E EB8EBO 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro-
•bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el arl. J55 de la ley Municipal. 

i.* ZONA 2." ZONA 3 . a ZONA TOTAL 

CAPITULO PRIHEEO Pesetas Pesetas ' Pesetas Pesetas 
G a s t o s d e l A y u n t a m i e n t o " ' ; 

Artículo 1.° — Administración cen-\ Créditos presupuestes 28.514 67 28.612 14 9.986 62.' 67.093 33 
tral . .1 Créditos incorporarlos. » » » » 

. ' . | Créditos presupuestos. 619 79 622 56 215 98 1.458 33 
Artfcalo iS—Retrtbuciones ¡ Croditos incorporados. .' » > . • • _ » » 

„ , . 7 i Créditos presupuestos. 1.S60 32 1.969 08 683 10 4.612 50 
Artículo 3. —Material...........j Créditos incorporados. » . » • , • • » • 

T O T A L . . . . . . . 31.091 78 31.233 78 10.835 60 73.161 16 

CAPITULO I I 
P o l i c í a u r b a n a y r u r a l 

. .., , , . , "V Créditos presupuestos. 6.354 05 15.986 27 2.568 99 24.909 31 
Articulo u n i c j . - ^ « í ? z 5 m d o . . . . . . j 0 r é d i t 0 g i n c o r p o r a d o S i , 

T O T A L . . . ' . . . . C.354 05 15.986 27 2 568 99 24.909 31 

CAPITULO I I I . v 

O b r a § p ú b l i c a s _ , 

Artículo 1.°—Personal facultativo.) ~ 
subalterno y ma £ r ^ í 0 9 presupuestos. 

Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

ferial 

Artículo 2."—Vias públicas 
Artículo 3.°—Fontanería, Alcanta 

rulas 

Artículo 1.°—Arbolado . . . . . . . . , 

11.891- 95 11.442 87 
* * 

100-410 41 .115.454 02 

26.580 19 24.831 41 

16.160 61 15.940 64 
* » 

3.969 76 26.804 58 

48-918 73 264.808 16 

10.757 47 61.169 07 
» » 

4.040 62 36.141 87 

TOTAL. 153.573 16 167.668 94 67.681.58 388.923 63 

CAPITULO I V * 
C a r g a s 

Artículo 1.°—Intereses y amortiza-} 
ción de la Deudal Créditos presupuestos. 

" "' Créditos incorporados. por expropiacio
nes 

Artículo 2." -Obligaciones reconocí 
das.. 

Artículo 3 '—Litigios, derechos rea-) 
les y premio de cov 
brama ; 

Artículo 4."—Pensiones alpersonal) n

 1 , 
obrero y acdden-l ° r * a . \ t o s p r e p u e s t o s . 
tes del trabajo... i 0 r é < * l t o s incorporados. 

Artículo Devoluciones proceden-) n , 
, „ J , I „;^,-n7-A Créditos presupuestos. tes del ejercicio} .-. F 1 , nnttvi»*. I Créditos incorporados. 

Créditos presupuestoa. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

41.297 44 

16.220 79 

9.562 50 
» 

639 48 
» 

anterior. 
TOTAL. 

48.870 21 

16.288.91 
» «• 

9.605 25 

640 66 

3.5.435 97 105.603 62 
» » 

5.558 91 36.068 61 
> • s 

25 22 500 ? 
» » 

175 50 1.455 64 

66.720 21 74.405 03 24.502 63 165.627 87 

C A P I T U L O V 
I m p r e v i s t o s \ - L 

( Créditos presupuestos 2 .230 66 2 .240 64 777 3 2 ' 6 .248 62 
Artículo Axvxzo.-Imprevistos .j Créditos incorporados > > » 

TOTAL.. 2 .230 66 3.240 64 777 32 5.248 62 

. I * ;E> <S U 1VI B&.KT 

CAPITULO I.—Gastos del Ayuntamiento . 31.094 78 31.233 78 10.835 60 73.164 16 
— II.—Policía urbana y rural 6.354 05 15.986 27 2.668 99 24.909 31 
— I l l . - O b r a s públicas 153.573 16 167.6G8 94 67.681 58 388.923 68 

— IV.—Cargas . . . 66.720 21 74.4()5 03 24.502 63 165.627 87 
— V.—Imprevistos 2 .230.66 2.240 64 777 32 6.248 63 

TOTAL . . . 2 6 9 . 9 7 2 86 291.534 66 106.36.6 12 657-873 64 

Madrid, 5 de enero de 1924.—El Secretario, F.-Enano. .. , • . (Núm. 133) 

CABANILLAS DE LA SIERRA 
El proyecto del presupuesto ordina

rio de este Munioipio, para el próxinco 
año económico de 1924 a 25, votado 
por esta Corporación, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de la mjs 
ma durante el plazo de quince días, 
para ser examinado a los efectos del 
artículo 148 do la vigente ley Muni-
oipal. 

Cabanilles de la Sierra, 27 de di
ciembre de 1923. 

El Alcalde, 
Ricardo de Gruzmáu 

(Núm. 31) 

LA CABRERA 
El presupuesto ordinario formado 

para el año económico de 1924-25, y 
censurado por el señor Regidor Síndi
co, se halla expuesto al público en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para o ir recla
maciones, transcurridos, éstos no se 
admitirá ninguna. 

La Cabrera, 30de diciembre de 1923. 
E[ Alcalde, 

Felipe Alonso 
(Núm. 108) 

EL PARDO 
Se encuentran terminados y ex

puestos al publico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince d í a s , el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo ejer
cicio de 1924-25, para oir las oportu
nas reclamaciones, como asimismo el 
padrón de cédulas personales para el 
mismo. 

Ei Pardo, 28 de diciembre de 1923. 
El Alcalde, 

Ángel Hurtado 
(Núm. 32) 

P EL AYOS DEJDA. PRESA 
s El padrón de células personales de 

esta villaj formado para el año 1924, 
se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento; por espacio da quince días, 
para oir reclamaciones. 

Pelayos de la Presa, a 31 de di
ciembre de 1923. 

El Alcalde, 
Francisoo López 

(Núm. 34) 

Parque Central de-Sanidadl l i t a r 
ANUNCIO 

Necesitando adquirir este Parque 
las primeras materias necesarias para 
la construcción da un Hospital de 
Montaña a lomo, constituidas por di
versos lotes de maderas, persianas, 
cintas e hilos, telas, borra y miragua-
no y carbón para fraguas, se hace pre
sente al público para que el que lo 
desee presente ofertas para s u sumi-
nistrov verificándose la apertura de 
pliegos el día (26) veintiséis del actual, 
a las onoe de la, mañana. 

Las condiciones a que han de ajus • 
tarse las ofertas estarán dé manifiesto 
en la Jefatura del Detall de este Par
que, a las horas hábiles de oficina. 

Madrid, 15 de enero de 1924. 
• (E—60. 
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